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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 30 de enero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00010-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señoras:
DIRECTORAS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE BÁSICA ESPECIAL DE LA
UGEL 06

Presente. -

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA LA VALIDACIÓN DE LOS
RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PRODUCTO 3000793.
FAMILIAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO EDUCATIVO DEL
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106: "INCLUSIÓN DE NIÑOS, NIÑAS,
JÓVENES CON DISCAPACIDAD A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y
TÉCNICO PRODUCTIVA” EN EL – AÑO 2024.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00005-2025-MINEDU/VMGP-DIGESE
DEBE2025-INT-0068500

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de referencia, por
medio del cual manifestarle que la Dirección General de Servicios Educativos
Especializados (DIGESE), como responsable técnico del Programa Presupuestal
0106: "Inclusión de niños, niñas, jóvenes con discapacidad a la Educación Básica y
Técnico Productiva” (PP 0106), a través de la Dirección de Educación Básica Especial
(DEBE) tiene la responsabilidad de informar el cumplimiento de indicadores de
resultado y producto del referido programa ante el ente responsable del Sistema
Nacional de Presupuesto Público.

En ese marco, es indispensable contar con la información que permita realizar
validación de los resultados registrados por los Pliegos Regionales durante la
fase de evaluación de indicadores del producto 3000793. Familias involucradas
en el proceso educativo del Programa Presupuestal 0106, por ello se ha elaborado
un reporte online con el objetivo de recopilar información de los CEBE que han
realizado talleres educativos dirigidos a las familias de los estudiantes, y de los
SAANEE que han atendido a IIEE inclusivas, cuyas IIEE han realizado jornadas con
familias y cuyo acceso es a través del siguiente link:
https://forms.gle/zpbkiJ95JkT5rQuK9.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/zpbkiJ95JkT5rQuK9
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Que la información solicitada es con respecto a actividades realizadas durante el año
2024 con las familias, para lo cual el reporte online estará habilitado desde el 17 de
enero hasta el 14 de febrero de 2025.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                        Atentamente,

Documento firmado digitalmente
__________________________________________

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora del Programa Sectorial II

Unidad de Gestión Educativa Local N°06

CRDLCB/ DIR. UGEL 06
EWMB/J.EGEBRE
EISAENZC/E.EBE
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